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8,' El concesionario no podra destinar los terrenos de domi
nlo público ocupados nada mas' que a accesos, viales, apar
camientos o zonas verdes nI¡ pudiendo construir edificaciones
Slll la expresa. autorización (fel Ministerio de Obras Públicas,
quedando terrriina:ltemente ,prohibida la construcción de vivíen4

das Los terrenos de·dominio -publico ocupados inantertdrán
nn' tüdo caso su carácter demanial, no pudiendo ser ot/eto
<k enajenaCÍón, cesiQ,n o peImuta, ni de inscripción registra!
a favor del concesionario. Este. no obstante, podrá ceder su
uso para 131- fin a que se autorizó la ocupación, previaautori
zi:.lcíón del Ministerio de Obras Públicas.

9.' Esta concesión se otorga por un periodo de noventa
y nueve anos ·contado a parlír. de la fecha de levaIitamiento
riel acta de reconocimiento final, con la obligación de ejecutar
la); o.bras necesarias para conservar o sustituir las servidumbres
existentes.

lO, . Qyeda prohibido el establecifQiento, dentro del cauce, de
escombros, acopios, medios auxiHares y en general de cualquier
elemento que pudiera representar un obstaculo al libre curso
de las aguas, siendo responsab.le el concesionario de los males 
que p,udieran seguirse pdr. esta causa con motivó de las obras,
y de su cuenta los trabajos que la Administración ordene reali
zar para mantener la capacidad de desagüe der cauce. en el
tramo afectado por dichas obras.

11. El conoosio:nario queda obligado -a cumplir, tanto durante
el período de cons~lcción como en el de ~xplotación, las dispo
siciones de la Ley de Pesca Fluvial para la conservación de
las especies dulceacuícolas. ,',-

]2 El concesiónario conservará las obras en perfecto estado
y procederá siSt.e:máticamente a la limpieza del cauce- cubierto
p&1Ta mantener la' ¡;apacídad de desaglte y evitar encharca-
mientos, - ,

'13. Esta autorización no faculta por si sola paraejvcut.ar
obras en zona de "Servidumbre de carreteras o caminos, por
Jo que el concesionario habra de obtener, en su caso, la nece
saria autorización de los Organismos competent""3 encargados
de su policía y explotación. Tampoco faculta para realizar
ninguna clase de vertido de aguas residuales en la riera Madral,
sal vo que sea apro"mdo en el expediente correspondiente.

14. La Administración se re&erva -la facultad de ¡'evocar
esta- autorizaciúncuando lo considere conveniente .por motivos
da interés público, sin derecho a ninguna indemnízación a favor
ael concesimlario.

15. El' concesiorüirio habrá de satisfacer, en concepto de
canop. por ocupación de terrenos de .dominio público, a tenor
da lo establecido por el Decreto número 1M/le60, de 4 d13
febrero,· la cantidad que se determine cOn base en documentos
fehacientes, y se extenderá a toda la sup0rficie ocupada por
la cobertura en terrenos de dicho dominio, p.,",-d.~endo ser revisado
este canon anualmente,. de acuerdo con 10 dispuesto en el ar
tículo 4.° de la citada disposIción ...

16. El concesionario constituirá un depósito del 3 por ,lOO
del importe ~ las obras a .ejecutar en terrenos de dominio
público, que quedará como fianza definitiva para ·responder
del cumplimiento de estas condiciones, y será devuelto al con
cesionario una vez que haya sido aprobada el acta de recono
cimíento final de las obras.

17. Caducará esta autorización por incumplimiento de cual
quiera de estas condiciones y en los casos previstos en las
disposiciones vigentes, declarándose la caducidad segun los trá
mites señalados en la Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que se hace público en cumplimiento de las disposiciones
vig,-~ntes. •

Madrid, 19 de septiembre de 1974.-El Director gel1oral. por
delegación, el Comisario central de Aguas, R. Urbistondo.

FRANcrsco FRANCO

FRANC1SCO FRANCO

RESOLUCiÓN de la Di¡'ección General de la Ener·
gía por la que se declara en concreto la utilidad
publica de la linea de transporte de energía. eléc
trica que 8e cita.
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19708 DECRETO 2783/1974, de 1 de octubre, poi- el·q¿¡,€ se
concede la Gran Cruz de la Orden Civil de Al
fonso X el Sabio a don F'emandb Martorelt Otv;t.

En atención a los méritos y circunstancJas que concurren
en don Fernando Martorell Otzet.

Veng-o en Concederle la Gran Cruz de la Orden Civil de
Alfonso X el Sabio.

Así lo dispongo por el pl'esente Decreto, dado en Madrid
a uno dé octubre de mil novecientos setenta y ·cuatro.

Visto el expediente iJ;lcoado en la. Delugaci6n Provincial de
'este Ministerio en Toledo a instancia de «Unión Eléctrica" Socie
ctad Anónima», con domiciJío 'e11 Ma'drid, calle de Capítan Haya,
número 43, solicitando la declaración en concreto de utilidad pú
blica para la línea de transporte de energía eléc.trica, simple
circuito trifásico, 'a la tensión de 1a2 KV. (que funcionará en
una primen\ etapa a 45 KV') con origen en la subestación trans
formado1'a de Añover de Tajo (Toledo) y final en la de Aran- ,
juez lMadrid), Se construirá con conductores de áluminio
acero de 281,1 milímetros cuadnl.dos de seccón cada uno; apo
yos, torres metálicas; aislamiento, por rned,io de cadenas de
aisLldores; su ·longitud total .sera de 11,836 kilómdros de los
cuales 3,2 kilóm.0trús afoctan a 'la provincia de Toledo y los
rC.slan\<.ls a la de Madrid. Capilddad de transpo;::·te, 100 r...h'l.

I-'<;,,'a i,ro~'~-,,;brla contea las sobret.cnsí0l1e8 de orig..;-n atmosfé
rico se insral¿lca un hilo a !ieera, do acero galva:)jz::do de 50 mi
limetroscw<:im6,)s oe sección. Su finaHdad será 1ft de a.tondt~r
la :;recicrüo demanda de cnct,,?,ia eléctrica ü;..:ü,,!ente en la 10(<<
lirLtd de Aranjuez CMé:r-iridi; fu'e autorL·:ada pnr esta Dirección
GE'n~ra¡ de la J.!:~1er.gia con fecha J,; ue julio de 1!174, y cumpljdcs
los trámil:cs regtame."l~.i"l.r¡.:n on1UfUdOf} en el cH[JfLulo ]JI dél De
creto. 2(H9/19as, de 20 de uctllLn~,

Esta Direcci6n General de ]..1 EaCl"gia, a pl'opu~¿,1.a de la
Sección correspondiente Je la misma ha resuelto:

Declarar en concreto l~ utilidad pública de la instalación
etóctrica indicada a los efectos s<:,ñ:~bdos en la Ley 10/1966, de
lB de ma-r.zo, sobre expropiación forzosa, y f-anciones en materia
'de instalaciones eléctricas, y su Hog!l'lmcnto de aplicación apro
bado por Decreto 2619/1936, de 20 de octubre. _

Para el desarrollo y ejecución de la instalación. el .titular de
la misma debRra seguir los tnimites señalados en el ca.pítulo IV
del Decreto 2617/1966. de 20 de oc[.ubre.

Lo que comunico a VV. SS. •
Dios guarde a VV. SS. muchos años.
Madrid, 14 de septien;bre do t974--EI Director general. por

délegación, el Sl.ibdjrector general de Energia Elt!Jctrica. Fer·
nando Guth'rl'l:Z Tvla-rU.

~~l ~¡¡Ili<;t:·o ,le !7,.IWJ,;j/m y Ciencia.
CRU/ MArrr:":·~!.. E3TEhUELAS

•

Artfcul0 segundo.-Por 'el Ministerio. de Educación y Ciencia
38 procedera a otorgar la. correspondiente Orden ministerial de
funcionamifmto del expresado' Centro, de conformidad- con lo
establecido al respecto en el Convenio aprobado con fecha dos
de noviembre de mil novecientos s¿tenta Y. tres.

Así ]0 dispongo por el pr&Bente Decreto, dado Bn rviadrid a
trece de septiembre de mil novecient.os setenta y cuatro.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

21 Minist.ro de Educación y Cienda,
CRUZ MART;NEZ ESTEPcUELAS

DECRETO 2782/ 1974. de 13 de septimnbre, por el
que se crea el Centro de Educación Especial de
La Barcía (Santiago de Compostela).

19707

Sres. Delegado:,: provinciales cid Ministerio de Industria de TOr
ledo y Madrid ...De- acuerdo con (o dispuesto en los artículos cuarto, C), y

cOllcordantes de la Ley catorce/mil novecientos setenta, de cua
tro de úgosto, General de Educación y Financiamiento de la
Reforma Educativa, asi como el Convenio de dos de noviembre
de mil 110vec;ientos setenta y tres, suscrito 'mitre el Ministerio
de Educación y Ciencia '/ la Caja de Ahorros de Santiago de
COIl1>postela, y previa deliberaGión del Consejo de Ministros en
-su reunión del día cinco de julio de mil novecientos ·.etenta y
cuatro.

19710 l?ESOLtJCION de la Delc¡JtlCi0f1 Provincial deSru¡,·
tc/.l;~>!'· por lú que se aiUl),iza y decla.ru en c"r¡cre"
to fa. u"tii,dad pública de la Ú¡SruÍclC¡;jr: eieclrfca qw:
se cita.

DISPONGO,

Artículo prirnero.-Se crea el ·Centro de Educación Es'pecíal
dt' La Bat"cia (Santia.go de Compostela).

Visto et expediento nümero 2):;38··;1, ¡nclJado en la Sección de
Energía de esta Delegación Pl:ovincial de! Mini5h.:r1d de Indus
tria de Santander, a petición de "Electra de Vic~"::;:o, S. A.n, con
domicilio en Santander, !vledio, núrn(l'o 12, solicitando uutüriztl-


